
ACUERDO TRZ,PARTTTO ENTRE T.A SECRETARÍA DE ESTADO

EN LOS DESPACHOS DE SALT D PUBLICA| LA FACULTLO DE

CTENCTAS MEDÍCAS DE T,A UNTTTERSIDAD NACTONAL

AUTONOfuN, DE HONDUNAS Y TA ASOCTACTON DE MEDTCOS

TNÍSRNOS DE LA UNTVERSTDAD NACTONAL AUTóNOI,A, DE

HANDTIR;AS ''PRO TÑrEFjNADO ROTATORTO Y SERVTCÍO
socrAt PAR;a Los eños 2ozt Y 2or2-

Nosotros; ARTURO BAf,IDAIie PÍ,NEL, mayor de edad, casado,
hondureño, Médico y Cirujano/ con especialidad en
Ginecobstetricia, quien actúa en su condición de Secretario
de Estado en los Despachos de Salud Pública y de este
domicilio; ,T|1LZETA A.S?F,LLAIíIOS RtlIZ, mayor de edad, vi uda,
hondureña, socj-óroga, actuando en su condición de Rectora de
la Universidad Nacional Autónoma de Honduras (UNAH); I&FICO
WLLO MEDÍNA. mayor de edad, casado, hondureño, Medico y
Cirujano con especialidad en Neurología, quien actúa en su
condición de Decano de La Facultad de Ciencias Medicas de
La Universidad Nacional Autónoma de Honduras y de estefi\ t

domicilio; JosE AF<TtlRo AGUrr,at./ mayor de edadr soltero,(\,,,
\hondureño, Medico Interno y de este domicilio; IIELDA LETLCIA\*

Rryes RoDRzGuEzl mayor de edad¡ soltera, hondureña, Medico
Interno y de est.e domicilj-o; estos úl-timos que actúan en su
condición de President.e y Secretaria respectivament^e de Los
MEDICOS INTERNOS de 1a Universidad Nacional- Autónoma de
Honduras, identificados con el nombre de "PRO INTERNADO
ROTATORTO Y SERVTCTO SOCTAL PAF¿A LOS ETIOS 2077 Y 2072";
analizada que ha sicio I,A PROPUESTA de fecha 0B de febrero
del 2OI2 por parte de los MEDICOS INTERNOS de la Universidad



decidido en el pleno uso 1z ejercicio de nuestros derechos
civiles y con l-as facultades innatas de los cargos que
ostentamos 1o siguiente:
I . Enfatizamos todos, Secretaría de Salud, Uni-versidad

Nacional Autónoma de Honduras (UNAH), Facultad de
Ciencias Medipas y ¡¿Éorcos TNTERNOS de la Universidad
Nacional Autónoma de Honduras en INTERNADO ROTAIORIO;
nuestro oompromiso social- y humano de seguirle brindando
a la población Hondureña los servicios médicos
hospital-arios que brinda el Estado de Honduras.

i

rr. Afirmamos que el ACUERDO al que l-os firmantes hemos
llegado en ra representación .con la cual actuamos, la
exponemoq sobre la base de los derechos humanos de ].a
población hondureña ar la satrud y sobre los derechos
individueles y co].ectivos a]. trabajo y a la educación de
los MEDICOS ni¡:fERNOS de la Unir¡ersidad Nacional- Autónoma
de Honduras en INTERNADO ROTATORIO; para 1o cual hemos
tenido en cuenta eue en IIo¡[DttRAs 1a persona humana,
especra-Lmente Nuestros concluoaoanos humi Ides
beneficiarios del sistema de sal-ud pública, a quj_enes
todos en conj;unto pre:stamos Nuestros servicios son Et
FIN SUPREMO DE I"A SOCIEDAD.

rrr. En este orden de ideas, hemos acordado lo siguiente:
I'

A. PROVTSION i DE INSUMOS Y MEDICAI{ENTOS EN TOS
HOSPITAIES DONDE REALIZAMOS NUESTRO TNTERNADO
ROTATORIO. - ante 1,o cual acordamos :

1. Que pretendemos y nos comprometemos
garantizar el derecho de cada conciudadano
COntaf en el CentfO h^.-i ¡rl ¡ri n dOnde
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atendido de los insumos y medicamentos que
permitan y faciIiten los procedimientos
médicos que cada pat.ologia sometida a

conocimíento de los MEDICOS INTERNOS requiere.
2. Que pretendemos y nos comprometemos a

garantizar el derecho de los MEDICOS INTERNOS

a ofrecer sus servicios médicos en las
condiciones de higiene y seguridad aprobadas
por 1a Organización Panamericana de 1a Salud.

3. En tal sentido y de manera especial LA
SECRETARÍA DE ESTADO EIiT" EL DESPACI1O DE. SALUD
PUBLICA se compromete ante el pueblo
hondureño, las autoridades Universit.arias y
1os MEDICOS INTERNOS Ce la Universidad
Nacional Autónoma de Honduras en INTERNADO
ROTATORIO, a dotar a la mayor brevedad
posible, cada uno de los INSTMOS y
MEDICAMENTOS para los Eospitales Escuela de
Tegucigalpa tt4. D. C. ; I'lario Catarino Rivas de
San Pedro Sula, Hospital Regional de Occid,ente¡(\ -
de Santa Rosa de Copan, Hospital Regional(\N/- \\v
Atlántida de La Ceiba, Atlántidai Hospital \

Reg:ional de1 Sur de la ciudad de Choluteca,
depart.amento de Choluteca.

B - I,A PUESTA EN VI.GE}TCIA Dts UN, NT]EVO RtsGI,AMENIO DE'

PRACTICAIITES INTERNOS y REGLAMENTO DE SERVICIO
MEDICO SOCTAL OBLIGATORTO APROBADOS MEDTA}TTE

RESOLÜCION DE LA JUNTA DIRECTIVA DE I,A FACULTAD DE



1. La FACULTAD DE CTENCTAS UÉOrCeS de la
Uníversidad Naciona]. Autónoma de llonduras se
obliga a proponer en un término no mayor de
TREINTA DIAS (30) calendario contados a partir
de la suscripción del presente acuerdo, dl
CONSEJO UNI\¡ERSITARIO la puesta en vigencia dg
un nuevo REGLAT'{ENTO DE PRACTI CA¡ITES fNTERNOS y
REGI,EMENTO DE

OBLIGATORIO.
SERVICTO MEDICO SOCIAT

j

Z. La FACULTAD DE CIENCIAS MEDICAS de la
Universidad Nacional Arrtónoma- de Eondrrras se
nhl i rr: .nroY.*- en apl.tcacr_on rlo I rri rran I o

REGLA!4ENTO DE PRACTICANTES INTERNOS y
REGLA!{ENTO DE SERVICIO MEDICO SOCrA!
OB¡IGATORIO I a dirigir un COMUNfCADO a La
Secretaria de Salud y a cada Centro
Ho.sni ta I a ri o r-inncic nresf amOs Nuestro Intefnado
Rotatorio y Servicio Social, Et PERFfL DEL

MEDTCO TNTERNO Y MEDICO EN SERVTCIO SOCTAL, deA '' /f \\,tal forma que Nuestra función hospitalaria no$
sea confundida con otras funciones del sistema \
hnqni .|- ¡l.a¡i n \/ a¡té r-lo j nrr= l m:n^r--r Y.** *guar manera no se nos
e_¡i]a _ una función disti.t? d9 lgs _ahi

3. La FACULTAD DE CTENCTAS UÉprCaS de la
tlniversidad Nacional Autónoma de Eondr¡ras se

obliga que en aplicación del vigente
REGLAMENTO DE PRACTTCANTES INTERNOS Ii
REGI,AMENTO DE SERVTCIO MEDICO SOCTAT

OBLIGATORIO, mienLras se pone en vigencia los
nuevos reglamentos DE PRACTICA¡¡TES INTERNOS y
MEDICO EÑ SERVICIO SOCIAT, la FACULTAD DE,/-u¿¡r'r, 
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CIENCIAS lAiOlCeS, a hacer un CRONOGRAI{A DE LOS

INICIOS, tanto psfá e]- INTERNADO ROTATORIO
como los inicios del SERVfCIO SOCIAI,, cuya
propuesta hecha por Ios médicos internos.

4. De igual manera dicho compromiso implica que
para cada entrada tanto para el INTERNADO
ROTATORIO como delr SERVICIO SOCfAL se fijará
la cantidad de cupos de acuerdo a ]a cantidad
de estudiantes aptos y que cumplan los
requisitos de r ley para optar tanto al
ITIITERNADO ROTATORIO como del SERVICIO SOCIjAL-

SE ACUERDA POR PARTE, DE I.AS AUTORIDADES DE I.A
T'NIVERSIDAD NACIONAE ATi'TONOMA DE HONDPRAS, DE T.A
FACULTAD DE CIENCIAS rUiO¡CaS y de LA SECRETARTA DE
ESEADO EN IOS DESPACIIOS DE SAf,T'D PT'BI,rCA 1A
pronta revisión de l,a,,SUB-\IENCION económica tanto
para Ef, INTERNADO ROTATORIO como para el_ SERVICIO^,N. 

,

SOCIAL de la siguiente manera: (N\y
1.La Secretaria de ,sailud Pública, debe íncluir 

".W \EL PROYECTO DE PRESUPUESTO A PRESENTAR AIiTTE LA
SECRETARÍA DE FINAIIZAS para e]- año 20L2, una
propuesta de mod.i f icación de las subvenciones
r^fltó qó laq 

^{-nrn- 
¡ 'l 

^d ' r'qus oc lyo ütof qa a tOS meOl-COS lntefnOs y en
servicio social- eonl los siguientes monLos:

F utsz Mffi f,EMpIRAS EXACTOS (f,ps ¡ 10, O0O.0O)
como SUB \IENCION en el año 2072 pal:a el-
TNTERNADO ROTATORIO.

> CATORCE MIL : LEMPIRJAS EXACTOS

14,000.00) como SUB \¡ENCION en el-
para el SERVICIO SOCIAL.

(Lps .
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2.La Secretaria de Salud Pública se compromete a

dar respuesLa en un plazo no mayor de SESENTA

DIAS (60) calendario, contados a partir de la
suscripción del ,presente acuerdo I a la

económica que reciben los MEDICOS INTERNOS por
e l- INTERNADO ROTATORIO que pre s t an en la
actualidad, reconoci-miento que se hará tomando
en cuent.a eI incrernento del cost.o de vida, el
hecho que tros MEDICOS INTERNOS, deben, muchos
de ellos desplazarse de su luqar de residencia
a prestar el INEERNSDO ROTATORIO, tomando como

base la propuesta de los MEDICOS INTERNOS que
Cicho reconocimiento ascienda a la cantidad de
OCHO MIL QUXNIENTOS CINCUENTA punto SESENTA Y

OCHO LEMPIRAS (Lps I , 550 . 68 ) que f ue 1- 
^Á\,propuesta de:los referidos MEDICOS INTERNOS. /\\V

3. La Secretaría de Salud Publica se compromete u \Wt
dar respuesta en un plazo no mayor de SESENTA '+/
DIAS (60) cal-endario, contados a partir de 1a

suscripción del presente acuerdo I a la

solicitud de MEDICOS INTERNOS

reconocimiento de : Ia actual

solicitud de MEDICOS SOCIALES

reconocimierpto de la actual

e nre.slar el SERVICIO MEDICO
Y! vv e\,!+

para eI
SUBVENCION

para el
SUB\/ENCION

económica eUe reciben como MEDICOS SOCIAIES
por el SERVICIO SOCIAL que prestan en la
actualidad, reconocimiento que se hará tomando

en cuenta el incremento del costo de vida, el
hecho que los MEDICOS SOCfALES, deben, muchos

de ellos desplazarse de su lugar de residencia
socr4tj
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OBLIGATORIO
.r)ró rl'i r.hn
Y.*v

cantidad de

tomando como base l-a propuesta de
reconocimiento ascienda a la

DIEZ MTL LEI4PIRjAS (tps 10,000. 00) .

D. La UNI\ERSIDAD NACIONAT AUTONOIíA DE HOND(IRAS y DE

tA FACULTAD DE CIENCfAS ¡Aúp¡CeS reconoce que los
hechos:y eventos que derivaron en la propuesta de
los MEDICOS INTERNOS de la Universidad Nacional_
Autónoma de Hondurasr; identificados con el nombre
de "PRq ÍNTERNADO ROTATORÍ:O Y SERVTCLO. SOCTAÍ, PAR;A

LoS ¿¡üos 2077 y 20L2,/ y que cu-l-minan con la
suscripción del presente acuerdo, fueron dispuestas
en pro y beneficio del pueblo de Honduras y de
lograr mejores condiciones de la salud pública en
Honduras; en observancia del DERECIIO A IA SALttD que
1es garantiza Nuestro Estado Hondureño. La
Universidad Nacional Autónoma de Honduras y Ia
Facultad de Ciencias Médicas se comprometen a
int.egrar una "Comisión de Análisis y Seguimiento
del Internado Rotatori.lo" que será la encargada de
identifj-car e implemen¿ar las medidas reparatorias,
educativas y _lgrmativas que serán _ implementadas
luego de un análisis de los hechos que culminaron
con 1a suscripción del presente acuerdo.

E. Los médicos internos y la Universidad Nacional
Autónoma de Honduras se comprometen a resolver
cualquier diferencia siempre acudiendo a las
instancias de diáloqo correspondiente.

F. Los

.'"" illI /.*:;-
est.udiant.es del movimiento \\Pro



Rotatorio y Servicio Social para los años 2OLt y
20L2" se comprometen atr momento de la firma del
nrpsenfc ar-rrerdo a retornar inmediatamente a SUSv! vuv¡¡ ev

il.,""iorr.= encomendadas eln l-os hospitales donde se

encuentran asiqnados.

ado o-l l{nqrri l- :l

unici io \del- Distrito
brer o7\ano dos mil

Sec

Despachos de Salud Pública

/') /) tz
( |ilLilfu'ffi/a"u

,JUffEETA CASWLLANOS RUTZ
L Rectora

UNAH

MEDT,NA
n^- Facultad de

Ciencias Meciicas
de La UNAH,?á

ARTURO AGUTIAR

Presídent.e
NEIDA CIA RIVAS R.

1f

"PRo TN?ÍFiRNADO ROTATORnO y SERVICÍO SOCZAT., PAR;A LOS AÑOS

2077 v 20720

Escuela, ¡ ciudad de Tegucigalpa,
Central, a. los diez días del- mes de
once.

Secretaria
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RODAS B;AR;NTOT{TA

Medico en Servici-o Social-
Representante y Testigo
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GREBEPJ,,Í\'TZETH ER;AZO ROBLES Í,AGOSORT,,ATÍDO

Aspirantes a Medico en Servicio Socia
Representantes y Testigos
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